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SESIÓN ORDINARIA Nº31-2020 

Acta de la Sesión Ordinaria número treinta y uno- dos mil 
veinte celebrada por la Corporación Municipal de Montes de 
Oro, el día  Martes 01 de diciembre  del 2020, en su Sala de 
Sesiones, al ser las diecisiete  horas  y cinco minutos  exactas. 

REGIDORES PROPIETARIOS 

Luis Francisco Montoya Ayala-Presidente Municipal  

Abdalab Brais Gómez sust, a Yanin de Los Ángeles Villafuerte 
Reyes -Vice-Presidenta 

María Esmeralda Umaña Rojas sust. a  Leticia Nuñez Nuñez 

Álvaro Loghan Jiménez Castro 
Robert Ramírez Arguedas  

REGIDORES SUPLENTES: 

Francela Alán Soto 

Alejandro Arias Ramírez 
SINDICOS PROPIETARIOS: 

Andry Morales Rodríguez 

Adonay Jiménez Salas 

Cynthia Carolina Peña Matarrita 

SINDICOS SUPLENTES: 

Rocío Vargas Quesada        

Edwin Córdoba Arias 

Marielos Ledezma Jiménez 
FUNCIONARIOS MUNICIPALES: 

Sonia Ulate Vargas -Secretaria Municipal a. i 
 
Se somete a consideración el Orden del Día, de la siguiente 

forma: 
ORDEN DEL DÍA: 
ARTICULO I. 

Comprobación del cuórum 
ARTICULO II. 

Lectura y aprobación de actas 
ARTICULO III. 

Lectura de correspondencia y acuerdos 
ARTICULO IV. 
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Informe de Comisión 
ARTICULO V. 

Mociones  
ARTICULO VI. 

Informe del Alcalde Municipal 
ARTICULO VII. 

Asuntos de trámite urgente 
ARTICULO VIII 

Cierre de sesión 
 
ARTICULO I. -COMPROBACION DE CUORUM 
 

Comprobado que existe el cuórum, se inicia la Sesión, a las 

diecisiete horas y cinco minutos exactas. 

 

ARTICULO II- APROBACION DE ACTAS 

INCISO Nº2: 

Se procede con la aprobación del acta de la Sesión Ordinaria 

Nº30-2020 del martes 24 de noviembre  del  2020 y el acta de 

la Sesión Extraordinaria Nº15-20 del jueves 26 de noviembre 

del 2020, conforme al Artículo 48 del Código Municipal “existe 

obligación de   aprobar  el Acta de cada Sesión, las actas no 

se votan, sencillamente se someten a aprobación  mediante 

un acuerdo de mero trámite” 

Así las cosas, se aprueba el acta con cinco votos. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO CON CINCO 

VOTOS. 

 

 

ARTICULO III. CORRESPONDENCIA Y ACUERDOS 

INCISO Nº3: 

De CBZ Asfaltos se conoce nota, Recurso de Revocatoria al 

acto de de adjudicación de la Licitación Abreviada Nº 

2020LA-000003-01: “Colocación de Mezcla asfáltica en 

caliente: Calle Pavones, Margarita Penón, cuadrante 
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centro de Miramar y Barrios del Norte, Zagala Vieja hacia 

el centro, Zapotal, Palmital-San Francisco, Calle Palmital 

hacia El Cementerio, del cantón de Montes de Oro, 

Puntarenas”  

 

Conocido el oficio, se procede a tomar los siguientes acuerdos 

municipales: 

 

Acuerdo 1.- 

Conforme a lo  dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 

se procede a dispensar la presente solicitud  de trámite  y 

dictamen de comisión.-RECHAZADA POR UNANIMIDAD  

Acuerdo 2.- 

El Concejo Municipal acuerda enviar el Oficio, suscrito por CBZ 

Asfaltos  a la Comisión de Asuntos Jurídicos. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME 

 

INSISO N4. 

 Del GRUPO CONDECO se conoce oficio ALCM-523-2020, sobre 

acuerdo de  pago a favor de la empresa de acuerdo a lo 

estipulado en el contrato de la licitación abreviada Nº.2020-

000001-01 “CONSTRUCCIÓN DE CUNETAS REVESTIDAD EN 

CONCRETO EN LOS CAMINOS BAJO CALIENTE, ZAPOTAL Y 

ZAGALA” por un monto total de ¢23.973.739.23.00  

 

Conocido el oficio, se procede a tomar los siguientes acuerdos 

municipales: 

 

Acuerdo 3. 

Conforme a lo  dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 

se procede a dispensar la presente solicitud  de trámite  y 

dictamen de comisión.  
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Acuerdo 4.- 

El concejo Municipal acuerda el pago por un monto de 

¢23.973.739.23.00, sobre la Licitación Abreviada Nº2020-

000001-01 “CONSTRUCCIÓN DE CUNETAS REVESTIDAD EN 

CONCRETO EN LOS CAMINOS BAJO CALIENTE, ZAPOTAL Y 

ZAGALA” 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME 

 

 

INSISO Nº5. 

Se conoce oficio PROVM67-2020, el cual adjunta respuesta al 

Recurso de Revocatoria al acto de adjudicación presentado por 

la empresa Asfaltos CBZ S.A,  a la licitación abreviada Nº 

2020LA-000003-01 “Colocación de Mezcla Asfáltica en caliente: 

Calle Pavones, Margarita Penón, cuadrante centro de Miramar y 

Barrios del Norte, Zagala Vieja hacia el centro, Zapotal, 

Palmital, San Francisco, Calle Palmital hacia el cementerio, del  

Cantón de Montes de Oro, Puntarenas”, el cual literalmente 

dice: 
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Conocido el oficio, se procede a tomar los siguientes acuerdos 

municipales: 

 

Acuerdo 5. 

Conforme a lo  dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 

se procede a dispensar la presente solicitud  de trámite  y 

dictamen de comisión.-RECHAZADA POR UNANIMIDAD  

Acuerdo 6 

El Concejo Municipal acuerda enviar el Oficio  PROVM67-2020, 

donde se ajunta respuesta al recurso de revocatoria presentado 

por la Empresa CBZ S.A,  a la Comisión de Asuntos Jurídicos. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME 

 

INCISO Nº.6 

Se conoce oficio AL-CJ-21869-1007-2020, suscrito por Daniela 

Agüero Bermúdez  en el cual se solicita  el criterio de este 

Municipio con relación al proyecto Nº. 21.869 “CONTRIBUCIÓN 

SOLIDARIA DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS CON ALTAS 

REMUNERACIONES Y DE LAS PENSIONES PARA LA 

ATENCIÓN DEL COVID-19”.   

 

ENTERADOS. 

 

INCISO Nº.7 

Se conoce Oficio HAC-674-2020, en el cual se consulta el 

criterio de este Municipio, en relación  al expediente Nº22.259, 

“REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 9 Y 23 DE LA LEY 

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES, LEY N.º7509, DE 

19 DE JUNIO DE 1995, PARA QUE DICHO IMPUESTO SEA 

SOBRE EL VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN Y NO DEL 

TERRENO”  
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Conocido el oficio, se procede a tomar los siguientes acuerdos 

municipales: 

 

Acuerdo 7.- 

Conforme a lo  dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 

se procede a dispensar la presente solicitud  de trámite  y 

dictamen de comisión.-RECHAZADA POR UNANIMIDAD  

Acuerdo 8.- 

El Concejo Municipal acuerda enviar el Oficio HAC-674-2020  a 

la Comisión de Asuntos Jurídicos. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME 

 

 

INCISO Nº.8 

De la Municipalidad de Esparza se conoce Oficio SM-969-2020, 

en el cual se transcribe acuerdo tomado por el Concejo 

Municipal de Esparza, en Acta N.º 44-2020, de la sesión 

Ordinaria del 23 de Noviembre de 2020, Artículo VII, Inciso 1, 

donde se mociona la solicitud a los señores diputados, la 

aprobación del proyecto de ley N.º 21.245, Acuerdo Escazú. 

 

ENTERADOS. 

 

INCISO Nº.9 

De el Concejo Municipal de Abangares se conoce Oficio CMA-

0313-2020, donde se transcribe acuerdo N.º0313-2020, emitido 

en la Sesión Ordinaria Nº 69-2020, Artículo 1º, en el cual se 

manifiestan en contra del proyecto de Ley, Expediente Nº. 

21.336 “Ley de Empleo Público”. 

ENTERADOS. 

 

INCISO Nº.10 

 

Del Alcalde Luis A. Villalobos se conoce Oficio ALCM-515-2020, 

en el cual traslada CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 
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INTERADMINISTRATIVO MUTUO ENTRE LA 

MUNICIPALIDADDE MONTES DE ORO Y EL INSTITUTO 

NACIONAL DE FOMENTO COOPERATIVO (INFOCOOP), PARA 

LA PROMOCIÓN DEL COOPERATIVISMO EN SU GESTIÓN 

SOCIO-EMPRESARIAL DESDE UNA PERSPECTIVA DE 

DESARROLLO LOCAL TERRITORIAL INTEGRAL, para que se 

autorice la firma del mismo. 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes 

acuerdos municipales: 

 

 

Acuerdo 9.- 

El Concejo Municipal acuerda enviar el Oficio ALCM-515-2020, 

del INSTITUTO NACIONAL DE FOMENTO COOPERATIVO,  a la 

Comisión de  Gobierno y Administración 

SE SOMETE A VOTACIÓN Y ES APROBADO CON CINCO 

VOTOS 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME 

 

 

INCISO Nº.11 

 

Del MB. Mauricio Segnini Esquivel, Director Administrativo de 

la Universidad de San José, El Roble Puntarenas, se conoce 

Oficio 25112025001, en el cual se plantea la posibilidad de que 

ambas instituciones puedan firmar un convenio titulado 

“CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA 

EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y 

OTROS BENEFICIOS ENTRE LA UNIVERSIDAD DE SAN JOSÉ 

S.A.(USJ) Y LA MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO” 

 

 

Conocido el oficio, se procede a tomar el siguiente acuerdo 
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Acuerdo 10.-  

El Concejo Municipal acuerda enviar Oficio 2511202001, de 

Universidad de San José, a la Comisión de  Gobierno y 

Administración. 

SE SOMETE A VOTACIÓN Y ES APROBADO CON CINCO 

VOTOS. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME 

 

 

 

 

 

INCISO Nº.12 

De la Asociación Deportiva Santa Rosa, se conoce nota 

solicitando una revisión por el  cobro excesivo en recolección de 

basura y  servicio de agua potable. 

Conocida la nota, se procede a tomar el siguiente acuerdo 

 

Acuerdo 11.- 

El Concejo Municipal acuerda trasladar dicha nota a la 

Comisión de  Gobierno y Administración. 

 

SE SOMETE A VOTACIÓN Y ES APROBADO CON CINCO 

VOTOS. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME 

 

 

 

INCISO Nº.13 

De la señora Cintya Solano Quirós, de la Municipalidad de 

Guácimo, se conoce Oficio S.M.G. 1537-2020, en el cual se 

solicita a las Municipalidades del país, un voto de apoyo para 

que en el cantón de Guácimo se ubique un colegio científico de 
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suma importancia para los jóvenes ya que estos deben de 

trasladarse hasta la provincia de Limón. 

 

 

 

 

Conocido el oficio, se procede a tomar los siguientes acuerdos 

municipales: 

 

Acuerdo 12.- 

Conforme a lo  dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 

se procede a dispensar la presente solicitud  de trámite  y 

dictamen de comisión.-RECHAZADA POR UNANIMIDAD  

 

Acuerdo 12.- 

El Concejo Municipal acuerda dar un voto de apoyo a la 

Municipalidad de Guácimo. 

SE SOMETE A VOTACIÓN Y ES APROBADO CON CINCO 

VOTOS. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME 

 

 

 

 

INCISO Nº.14 

Del señor Jaime Torner Albareda, residente permanente, se 

conoce nota donde externa su preocupación por una denuncia 

presentada el 24 de Abril de 2018, mediante escrito, ya que la 

propiedad es colindante con una quebrada que se ha visto 

afectada desde hace bastante tiempo con lanzamiento de 

escombros y basura. A la fecha no ha habido interés por parte 

de la Administración Municipal y menos una visita. 

Manifiesta que de no atender su petición, se verá obligado a 

denunciar a la Administración Municipal ante las autoridades 

por incumplimiento de deberes. 
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Conocida la nota se procede a tomar lo siguiente acuerdo. 

 

Acuerdo 12.- 

El Concejo Municipal acuerda trasladar nota a la Comisión de 

Asuntos Ambientales. 

 

SE SOMETE A VOTACIÓN Y ES APROBADO CON CINCO 

VOTOS. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME 

 

 

 

 

 

INCISO Nº.15 

 

Del señor Jorge A. González Álvarez de ALVAREZ ABOGADOS, 

representante legal de Tecnología en el Uso de Aguas, se 

conoce el Expediente 2020LA-000004-01, donde se interpone 

aclaración que literalmente dice: 
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Conocido el oficio, se procede a tomar el siguiente acuerdo 

 

 Acuerdo 13.-  

El Concejo Municipal acuerda enviar Oficio de ALVAREZ 

ABOGADOS, sobre Expediente 2020 LA-000004-01, a comisión 

de Jurídicos. 

SE SOMETE A VOTACIÓN Y ES APROBADO CON CINCO 

VOTOS. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME 

 

INCISO Nº16. 

De La Vice-Alcaldesa, se conoce Oficio VICEALCM-47-2020, 
informando sobre la ausencia del señor Alcalde por motivo de 
aislamiento, con una orden emitida por el  ministerio de Salud. 

Así mismo comunica que ella se encuentra realizando 
teletrabajo. 
ENTERADOS 

 
INCISO Nº17. 

Del señor Pedro Alexander Aguilar Murillo, se conoce nota 

donde expresa su descontento por eliminación de casetilla de 
parada en el sector de Las Delicias  y solicita información del 
porqué de tal  decisión. Así mismo, consulta si hay algún 
proyecto para una nueva estructura. 
 
Conocida la nota, se procede a tomar el siguiente acuerdo 

 

 Acuerdo 14.-  

El Concejo Municipal acuerda trasladar nota a Comisión de 

Obra Pública. 

 

SE SOMETE A VOTACIÓN Y ES APROBADO CON CINCO 

VOTOS. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME. 
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INCISO Nº18. 
 

Se solicita ampliar la sesión en diez minutos más 
 
SE SOMETE A VOTACIÓN Y ES APROBADO CON CINCO 

VOTOS. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME. 

 

ARTÍCULO IV. Informe de Comisión  

Al no haber informe de comisión, se omite este Capítulo 

ENTERADOS 

 

 
 

 
 
 
ARTICULO V. Mociones 

 
INCISO Nº19. 

Se conoce moción presentada por el regidor Álvaro Loghan 
Jiménez Castro que  literalmente dice: 
 

 

 

 

“MOCIÓN PRESENTADA POR EL REGIDOR PROPIETARIO: 
ALVARO LOGHAN                                JIMENEZ CASTRO  

 

Y suscrita en apoyo a la misma por los REGIDORES 
PROPIETARIOS: 

 Yanin de los Ángeles Villafuerte Reyes 
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 Leticia Nuñez Nuñez 

 Robert Ramírez Arguedas 

 Luis Francisco Montoya Ayala 

 

ASUNTO: Donación de infraestructura para puente, por 

parte de la Municipalidad de Puntarenas  

 

CONSIDERANDO: 

1- Que al cantón de Montes de Oro y el cantón Central de 
Puntarenas, lo divide el Rio Aranjuez, en la comunidad de San 
Francisco Cedral. 

 

2- Que el acceso principal a Corazón de Jesús, San Rafael, Ojo 
de Agua, del distrito de Arancibia de Puntarenas, es por la ruta 
de Miramar, Cedral, San Francisco. 

 

3- Que en el periodo de 1982 a 1986 los ejecutivos municipales 

Tobías Vargas Rojas y Álvaro Jiménez Cruz, promovieron la 
construcción de manera conjunta, entre la Municipalidad de 
Montes de Oro y Puntarenas, el puente sobre el Rio Aranjuez, 
que se tiene en la actualidad en la comunidad de San Francisco 
de Cedral. 

 

4- Que hoy día, dicha obra es insuficiente, por lo cual se había 
gestionado años atrás por parte de la Municipalidad de Montes 
de Oro y Puntarenas, a través del INDER, recursos necesarios 
para la construcción de un nuevo puente. 

 

5- Que al día de hoy, dicho puente se encuentra en etapa de 
construcción y que, según visitas realizadas y conversaciones 
con los ingenieros a cargo de la obra, posiblemente para finales 
de diciembre 2020, ya se tendrá finalizado. 

 

6- Que el 2 de octubre pasado, se visitó el lugar en compañía del 

Alcalde Montes de Oro y Puntarenas, señores Luis Villalobos 
Artavia y Wilber Madriz, Regidores de la municipalidad de 
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Montes de Oro, Diputada Franggie Nicolás e Ingenieros de ambas 
municipalidades, los cuales revisamos el avance de las obras, y 
plantearles la necesidad que se tiene en la comunidad de Cedral 
centro, para la construcción de un puente, concretamente sobre 
la quebrada Cedral, que permita mejorar el paso actual, y que 
las vigas que se van a eliminar en el puente de San Francisco, 

perfectamente pueden ser utilizadas en la construcción de este 
nuevo puente en la comunidad de Cedral. 

 

7- Que existe un convenio marco de cooperación intermunicipal 
entre la municipalidad de Montes de Oro y Puntarenas, 
aprobados por los concejos de ambas municipalidades, mismo, 

por un periodo de 20 años. 

 

8- Que, dentro de este convenido, en sus cláusulas se menciona, 
unir esfuerzos para solventar necesidades, comprometer recurso 
humano y financiero y el desarrollo de objetivos esperados por 
cada municipio, entre otras cosas. 

 

 

 

Por tanto, mociono: 

1- Para qué mediante acuerdo firme, el Concejo y la 
Administración de la Municipalidad de Montes de Oro, le solicite 

a la Municipalidad de Puntarenas, que las vigas y otros 
materiales de desecho que se eliminarán del puente creado en 
1984, entre ambas municipalidades, sean dispuestos para que 
la Municipalidad de Montes de Oro, por su cuenta, pueda 
construir este nuevo puente en la comunidad de Cedral, obra que 
favorecerá a ambos cantones, dada su colindancia y siendo una 

obra que se construirá, en la ruta que da acceso, al distrito de 
Arancibia del cantón central de Puntarenas. 

 

2- Para que estos materiales, una vez dispuestos por ambas 
municipalidades, se utilicen únicamente para la construcción del 
puente que se requiere en la quebrada de Cedral. 
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3- Que se le comunique del presente acuerdo a la diputa 
Franggie Nicolás Solano, quien conoce de esta necesidad. 

 

4- Solicito se dispense del trámite de comisión y se tenga como 
un acuerdo definitivamente aprobado.” HASTA AQUÍ LA 
TRANSCRIPCION. 

 

Conocida la Moción, se procede a tomar los siguientes 
acuerdos: 

 
Acuerdo 16.- 

Conforme a lo  dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 

se procede a dispensar la presente Moción  de trámite  y 

dictamen de comisión.-RECHAZADA POR UNANIMIDAD  

 

 

 

Acuerdo 17 

El Concejo Municipal acuerda aprobar la moción presentada 

por el Regidor Álvaro Loghan Jiménez C., en todos sus 

extremos. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 

 

 

 

ARTÍCULO VI- Informe del Alcalde Municipal 

Al no estar presente el Alcalde, se omite este Capítulo 

ENTERADOS 

   

ARTÍCULO VII- Asuntos de Trámite Urgente 

Al no haber, se omite este Capítulo  

ENTERADOS 
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ARTICULO VIII. CIERRE DE SESIÓN 

 

 

INCISO N°20. 

SIENDO LAS DIECINUEVE HORAS Y TREINTA Y CINCO 

MINUTOS EXACTOS. EL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL 

LUIS FRANCISCO MONTOYA AYALA DA POR CONCLUIDA LA 

SESION.- 

U.L…………………………………………………………………………… 

 

 

_____________________________    ______________________________ 

  Sonia Ulate Vargas             Luis  Francisco Montoya Ayala 

Secretaria Municipal                 Presidente Municipal 


